
 
 
El próximo miércoles 19 de noviembre de 2025, serán las elecciones para la 
renovación y constitución del Consejo Escolar. Es importante el voto de todos 
y todas para contribuir a la mejora de la escuela.  
 

¿Qué es el Consejo Escolar?  

El Consejo Escolar es el órgano de participación donde están representados todos 
los sectores de nuestra comunidad educativa:  familias, alumnado, profesorado y 
personal de atención educativa complementaria.  
El Consejo Escolar dinamiza, da cohesión a la comunidad educativa, promueve la 
mejora de la escuela, fomenta la convivencia y la participación de los diferentes 
sectores implicados y supervisa el funcionamiento general de centre. 
 

¿Qué marco legal regula esta convocatoria de elecciones?  

Resolución de 30 de septiembre de 2025, publicada en el DOGV núm. 
41642 (3/10/2025), por la cual se convocan las elecciones a los consejos escolares 
de los  centros docentes no universitarios de la Comunidad Valenciana. 
También se aplica el Decreto 93/2016 y la Orden 46/2021, que regulan el 
procedimiento y funcionamiento de estos órganos de participación. 
 

¿Cómo puedes participar?  
 

✓ Comprobando en el censo electoral que estás correctamente inscrito. 
✓ Presentando candidatura si quieres formar parte del Consejo Escolar. 
✓ Votando el día 19 de noviembre. 
 

       Más información 
Portal de la Conselleria d’Educació – Eleccions a consells escolars 
 
 

            Sorteo para la elección de los miembros de la junta electoral  
La fecha de realización del sorteo para la elección de los miembros de 
la junta electoral será el día 14 de octubre a les 13:30 horas, en acto 
público, en la sala de profesorado de la primera planta.  
 

https://dogv.gva.es/datos/2025/10/03/pdf/2025_41642_va.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://ceice.gva.es/va/web/madres-padres-alumnos/eleccions-centres?utm_source=chatgpt.com

